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Este ooncurso-oposición secelebr:ará con arreglo a las siguien
bes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en él t-odos los que reúnan las
condiciones que a continulWión se expresan:

a) No tener defecto fisien Que imposibilite o entorpezca el
trabajo a desempeñar, ni padecer enfermedad crónica o conta
giosa que pueda ocasionar la invalidez. parcial o, total. .

La aptitud física podrá ser compronada nHxilante reConOC1
miento médico por el facultativo que determme esta Jefatura.

b) No haber sufrido condena ni expulsinn de otro Cuerpo u
Organismo del Estado Provincia o Municipio.

e) Haber cumplido dieciocho &105 en el momento de cele-
brwrse las pruebas.

d) Haber observado buena conducta.
e) Apti,tud intelectual aidecuada para el desemp:"fw del cargo.

8eguncta.-Los conocimientos que se exiginm .s.erán los adf!-
cuados a la plaza qUe se saca a concurso-oposiclOn, cuya defi
nición es la que figura en .el articulo 16 del citado Reglamento
General de Trabajo del personal operario de los sen'idos y Or
<TaniSDlOS del Ministerio de Obras Publicas.
.. Tereera.-Duxante el plazo de treinta día,<> hábiles, contados
a par,tir del siguiente al de la publicaiCi6n de este annncio en
el «Boletín Oficial del Estado», podrán, cuantos deseen tomal: I?a~·te
en el OOI1tCUl'so-oposición, solicitarlo mediante instancia <lu·lglda
a.l ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provmcíal de Ca.rreteras de
Guadalajara, reintegrada con póliza de tr~ pese~, que presen
tarán en esta Jefatura, caUe de San MIguel, numero 1, o en
los Gobiernos Civiles o estafetas de correos, de acuerdo con la
vigente Ley de Procedimiento Adnúnistiativo.

En dicha instancia, esorita de puño y letra del interesacto,
se hará oonstar nombre y apeHidos, domicilio, naturale'¿;a, edad,
estado civil, profesIón u oficio, númem de famliiares a cargo
del solicitante Empresa o Servicio donde es.tá o estuvo colocado
y (lausas de bája en la ::niSma. y, en su -ca:,o, méritos que pueda
alegar y manifestación expresa y detaJlada de que reune .t<Klas
'1 -cada una de Las condiciones exigidas en -esta convocatona, no
siendo necesario, de momento, la presentación de los documentos
que 10 justifiquen.

Cuarta-Una vez ,terminado el plazo de admisión de solidtudes
la Jefatura. Provincial de Oarreteras 'Comunicará a los aspirantes
admi,tid08 a examen los dias, horas y jugar en el que hayan
de presentarse aquéllOO ante el Tribunal -calificador para verificar
las pr,uebas.

Todo aspirante que no se halle presente a practicar alguna
de las pruebas o ejercidos, se entenderá que renuncia a tomar
parte en el concurso-oposición.

Quinta.-En todo lo 110 previsto expresamente en esta convo
oo,torla regirá lo dispuesto en el citado Reglamento General de
Trabajo del personaJ. operarlo <re los Servidos y organismos del
MinIsterio de Obras PúbUcas, de 16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Guadalaja.ra, 17 de junio de 1971.-El Ingeniero Jefe. JOf-é Luis

Montalvo.-4.982-E.

RESOLUCION da la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se anuncia concurSO-úlJosidó.n
libre para proveer una vacante de Oficial de o/ictO
de segunda, con destino en el Centro Agronómico
de La Melusa (Huesca).

Debidan'ente autorizada esta Confederación Hidrográfica del
Ebro por Resolución de la SubsecretaIia del Ministerio de Obras
Públicas de fecha 31 de mayo de 1971, para la ~l€bración de
ooncurso-oposidón libre para proveer una vacante de Oficial
de oficio de segunda, ron destino en el Dentro Agronómico de
La Melusa (Huesca), de esta Corrfederación, 1;e anuncia con
la presente convocatoria, con sujeción a lo f'stah1ecido en el
~lamento General de Trabajo del Pf'rsonal Opelario de los
Servicios y Organismos dependientes del Ministerio _de Obnv.,
Publicas, el oportuno concurso-opo-sición. con SUJeclón a las
siguientes

BaseS

Primera:

a) Aptitud física suficiente, acredilada mediante- el opor
tuno a'!rtificado médi<:o

b) Ser rspallOl, mHYor de dieciocho aIlos.
e) Aptitud 1ntelectual proporcionada al cargo a que se as

pire, con conocimiento de ortografia y la8 cuatro reglas arit
méticas.

Segunda.-.Se considerará como mérito preferente para ocu
par la vacante anunciada el haber desempeñado compoetente
mente, como interino o eventual, puesto de trabajo del mismo
grupo o especialidad profesional, así como la mayor antigüedad
en el servicio con aquel carácter de interino o eventual.

Tercera<-Las solicitudes para tomar parte {'n el concurso
opm;ic1ól1 se efectuarán por medio de- instancia dirigida al Hus
t-risimo señor Ingeniero J'eJe de la Seccíón de ApUcaciones

Agl'nnómícas y Valoraciones, don Antonio Samper NP.VlUTO, en
la Con!!'<kmCÍón Hidrográfica del Ebro paseo del G:.'-neral M'::!.a.
número 26, Zaragoza, escritas de puno y letra del interesado,
y en la que se hara c011star:

Nombre y apellidos.
Naturakza de .su estadD civil.
Dümidli.>.
Prf,iesión u oncío.

Empn'y¡¡;,> o servicios -en donde e.stuvo colocado. .iustlfkandu,
en ,'iU caso la cam:a de baja en las mbmas y manifecstanJo
cxpre,;,uucnl.¡:' que reúne todas y cada llna de las condiciones
de ~a convocatoria. circunstancias, número de familía y méritos
con relación a la vacante.

Las soliCitudes podrán presentarse en el Registro Genera!
de esta Ccnfecleración, General Mola, 26, bi{-ll personalmente
o por correo, {'TI el plazo de quinc<; días naturales _a co~t.ar

desde el siguiente al de la publícaclón en el «Boletm Of1('1al
del EstaíJon de esta convo{'atoria.

Cuarta.·-·El Tribunal encargado del eXanl€l1 y calíficaclón
de los aspimntts estará- constituido por .don An.tonio, ?amper
Navarro, IngenH'ro Agrónomo, en d~l€gaClOn del II~strlslmo se
ñor Ingenhoro DIrector, como PreSIdente; don MIguel Angel
Bordeié Cruz. Perito Agncola, como Vocal. y don Jorge TafalJa
Grada. funcionario del Cuerpo General Técnico, como Secre
tario.

Quint-a.-Terminados los exámenes, ealífica-dos los mismos. y
a propuesta del TríJJlll1al, el ilustrísimo sefior Ingeniero DirecLOr
de esta Confetle. ación acordará la admisión provisional del l:üit

cursante apwbado, iniciándose el peTÍodo de prueba, con .dura
ción c{' un n18S, Durante este periodo de prueba. el al'pnRnte
aprobado y admitido deberá presentar la slgniente documen
tación:

al Ocrtificado de nacimiento, expedido por el R;;gIstro Civil.
b ¡ Certificado {le situación familiar o libro d~ familia. .
C'¡ GerLificaciones que acrediten las demns condiciones eXI-

gidas en la convocatoria. .
La no rre,sentacion de estos docu~entoo en ~l plazo lnclJ

cado salvo caBO de fuerza mayor, a JUIcio del TnbunaI, produ
cirá 'la anulsdón de la admisión provIsional, sill: perjuicio d,e
la responsabilidad. en que se haya podido incurrIr por la fal
sedad cometida en la instancia

S('xta.-Una vez t;'ans'Ctll"rido el periodo de prueba y aPFD
bada por el ilustrísimo seño~ pirect?r. ~eneral de 9bras Hidrau
licas la propuecta de adnlisl.0n def¡IlltJV~, quedara incorpor.ad?
a la plant.illa de personal fiJO del Org'amsmo y se le entregara
una comuniCAción con su nombramiento.

Séptíma.-··El AA1ario asignado al Oficial de oficio de segunda
es en la actua,idad de 163 pesetas diadas.

7.:aragozJ. 1 de s;:ptiembre de 1971.·-El Ingenino DirectGl".
5.140-E

HE.S·OLUCION de la Ju.nta del Puerto de Palma de
,'Lfallorea por la que se convoca oposición .libre p~1'a
cubrir una pla,,~a de Oficial se(Jlwdo admmJsfratwo.

En virtud de la autorización concedida a esta Junta del Puer
tv dp. P3lma de Mallorca, con fecha 4 de julio de 1971, por reso
luci(~Y1 de la Dire~ción General de la Función Pública, se c-on
voca (~nosiC'ié:n libre para cubrir una plaza de Oficial segundo
administratiYo, con arreglo a las siguientes

Bases de t:onvocatoria

1. NORMAS GENU':ALES

1.1. NÚJIlI:'TO dr pla as

Se convoca una plaza.

1.11. Caracll:'ri;:;licas de la plaza,

al De orden reglamentaúo.-Dlcl1a plaza está encuadrada en
el Esb tuto Regiamentario del Personal Admin~strativo, Técnico
Auxiliar meramente Au..xiliar y Subalterno de la::; Juntas .de
Puertos'de 23 de julio de 1953, y disposiciones complementarlas
aprobadas con posterioridad.

b) De orden retributivo.-Los emolumentos a percibir co-:
rresponden a los señalados en el Estatuto Regla~entario.<!el
Personal de Jlmtas de Puertos, aprobado en ConseJo de MU11s
tros de 17 de diciembre de 1970.

1.2. sistema sele.ctivo

La sekcciún de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de opo:;:idón libre, que constará de tres. ejercicios: .los dos
pri:neros. obligatorios, y el tercero, voluntarlo, que servlrá para
n1Ejcw,.r b caüfícación obtenida en los anteriores. Todos ell~)S
se re1líz;lrán con sujeción al programa aprobado por Orden mI~

nisteríal de 24 de diciembre de 1953 «(Boletín Oficial del Es·
tadO}1 nümel'<l 18, de 18 de enero de 1954).
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2. REQUISITOS DE LOS CANDlDt\l'OS

Para ser admitido a la práctica de las pruex,;" "e]pctiVi.b
será necesario reunir los siguientes requisiios;

2, L Generales

a) Ser español.
b) Tener veintiún años cumplidos,
e) Carecer de antecedentes penales.
d) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o su

equivalente.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
f) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hB
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar
exentos del Servicio Social de la mujer. Bastará que se haya
cumplido. cuando finalice, el plazo de treinta días seflalntlos
para la presentación de la documentación.

2.2. De orden personal-

Se considerarl\n mérltos preferentes los SigllicH\h

a) Título o estudios, además de los expresHdo:,
b) Los servicios prestados en alguna Junta dH PUt·] (.qe, Conocimlento de idiomas.

3. SaLle!'! UDES

La~~ rel·]~i.j¡'a'~·i0rH'S serün Hceptadas 1) n~chazadas en la resoluw
ciún o,ue se publicará en el «Bole1.ln Oficial del EstadO)}, por la
que se aprueba la li"t.a definitiva.

45. necur,m c,lIlira la lista dejinitira

Conlra la resolución deflnitiva podrán los interesados inter..
poner recun,t! de reposición en el plazo de quince días.

5. Df::-.Wl'L\C!ÓN. COMP')SICIÓN y ACTU,\CIóN DEL TRIBUNAL

5.L Co.r¡¡)lo,;;ir:-iáli áel Tribunal

El Tribunal culif1cador estará compuesto, conforme determl·
na. el artículo 33 del Estatuto Reglamentario. por el Presidente.
DirFtor y Seer'2tario de la Junta del Puerto,

l •. CUl\!H:,;"n.,. DE5nHROU,O DE L\'3 PRuuns SElECTIVAS

L P.' 0i/i"U.'f/{i

El prognlma IlU" ha df' regir el siskma selectivo del concurso
'1)(,5kl0n :'i.'ra ,1 C\prob~ldo por Orden ministerial <le 24 de di

l'icrnbrp ck 1BS;-] ,,',Bt'ktln Oficial del Estado» de 18 de enero
de HJ[''Í '.

Queda lflGuiíi"d(10 el tema segundo de Geografía de España y
Ge:>grafia Uuiv('r:3al en el siguiente tenor: ({Tema segundo: Es
paña; sit.uací0n. extenE-iún, límites, accidentes geográficos y
1~'J.e-r'_()s rnú<; Üll'-,ortantf'sl)

:tl. Forma " 0:.

Los que dc.':cen tomar parte en las pruebas ~,{'kdi\',\,; debf\';;¡'
en su solIcitud hacu' constar lo SÍg'uientt'·

a) Manifestar qut' retine todos los requl-"'.lto¡ I -,,-,ido", po~ ;;,
convocatoria.

b) Com¡:rometerse a jurar acatami¡cnto [1 ¡os Prinr')pi,jo'
Fundamentales del Movimiento Nacional y demá:, L:'YE'S Fun~

damentalf's del Rein}.
e) Manifestar. en su caso, si descfd1 "CO!~{'l"S(' a los bnH'

ricios de la Ley de 17 de julio de 1947 pot reunir lns l"i'qub¡t;,·:
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se diripe

Las solicitudes se diriglrán al Presidente de b ,hJl1~;t 'lFl
Puerto de Palma de Mallorca.

:t3. P1MO de presentación

Ei plazo de presentación será de tn'inhi días, con1arle;; a par
Ur del siguiente al de la publicación de la COllVoc,Jtoria en el
« Boletín Oficial del Estado)~.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará f~n 1... SCUTLll'lil de la
Junta del Puerto de Palma de Mallorca.

3.5, Importe de los derechos de e.yamell para ({¡mur parl,' en
las pruebas selectivas

Los derechos de examen serán de 200 reseLl".

3.6, Forma de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en l¡¡ Depo;~ital'ía

Pagaduría, de la Junta del Puerto de Palma de Mallorca

3.7. Di::ifectos en las solicitudes
De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Ad

ministrativo, se requerirá al interesado para que. en el plazO) de
diez (iias. subsane la falta o acompañe los documentos precEpti
vos, apercibiendo que, si no lo hiciese. se archlvaría su instancia
sin más trámites.

4 ADMISIÓN DE CI\~lJ1D:nos

4,1. l.ista provh'ional

Transcurrido el plazo de prest:ntación de inQan(Lls. el Prf'si'
dente del Tribunal aprohará la list.a prclJisional de admitid,)s .v
excluidos. la cual se hará pública en el <\BnleUn Oficü'l! del Es
tBao».

Lt Errores en las solicitlldes

Los errores de hecho que pudieran advertirse p'"xll':'m sur1S{l:-
narse en cualquier momento, de oficio () a petkir'm óc! !Dte,·
sado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional

Contra la lista p.rovisional podrán los interesados interponer.
en el plazo de quince días, a pamr del siguiente a. su pubhcación
en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación. de acuerdo con
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Le!.'> e.1"l'{:)( 1O;~ ¡,O poclt"{iJ"l dar comienzo 1l8.sta. que transcurran
rlO.'i llh '~i-' nmlidu nlf'nos, de la pllblicaciún de esta convocato

.cJrl cxu·,_it't d" Od10 lC,"",e~' dBsd{· la publicación.

Ei p,dn\ J'u¡\¡e~'¡r en cuaJr¡UH'j' mnmellt.ü l'I los opo-
ij"''; q\k ¡,e;fcdi!en su identidad.

ji;] ordH' el' '(;~!U¡H:'¡.l,n de los opositOft::5 se efectuará me w

'iHfHr "'G:r~, n ll'.'DiI{'O, ~:;u..-, ,~e !v..lblic,uB. en el "Boletín Oficial del
'H1'

dJ). Fedw ¡'01"a 11 inqw de crnnien?o dI' lO$ e}erdcio.s

El Triuunal, una vez constituido, acordará la fecha., hora y
lugar en que (~(llnenzarán las pruebas selectivas. y se publicará
en el ~BokL¡-. üLelal del Estact{))} al menos. con Quince días de
anteiadén

CALt1"It ',\C:I()N DE LOS EJERCICKls

7.1 S::(C)Ji(: de 'calificación df' los ejercicios

Los ej\~reicioc; ~erán los especificados en la Orden ministerial
dt: 24 de dldembre de Hl53, y el Tribunal calificará los mIsmos
dE'l modo siguiente:

El Tribuwd calificará el pl'ímero y segundo ejercicio de uno
;i. 10 punto~;, debiendo obtBnE-r para fl.probar un promedio mini·
me de cinCi, punlcs.

La calificación del terco' ejercicio servirá para mejorar la
nota anterior i1asta un maximo de dos puntos, tanto los obUga
ltjrios comc; los voluntarios.

K 1,151.\ DI,; "-l'HORADOs '1 PROPI t3TA DEI. TRIBUNAT

¡u. U,,!t' (ir' (tpi ¡¡hado.'"

Tel'min8dH la calUicat"ión de los aspirantes, el Tribunal pu
!JJicará relación de aprobadu.::> por orden de puntuación, no pU~

[]jenc1c reb'.l.sar número d¡'~ plazas convo(:adas.

B_L Pr:>plI' :;Iu (h ft.prohados

EJ Tribu ¡,u (;12Val'á h rel<'lci.ón d( 'lprobac1();; <lJ Pleno de la
Lmta

Los lispirani.'_'S n_prob,<do3 pres0nt;~rán los doc~n:entos .a~re~
ditativos dI' las eUndlCiúllES de capacidad .v reqUlsltos eXIgIdos
U1 la C0nvc'c ltorJa.

11,2 Plazo

El plazo de presentación será de treinta días. a partir de la
publicación de la lista de aprobados.
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9.3. Excepcionoo

Los que tuvieran la condición de funcionario público esta
rán f'xentos de justificar documentalmente las ccndíe'iones y re
quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento. de
biendo presentar certificación del Ministerk u Organismo de
que dependan. acreditativo de su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

9-4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
l'esponsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad. En este
caso, el Tribunal formulará propuesta de nombrilmiento, según
orden de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la
referida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas,

10, NOMBRAMIENTOs

10J. Conesponde a la Junta del Puerto de Palma dc }'.fallorea,
a propuesta del Tribunal selectivo

11. TOMA. DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e) del ar
Uculo 36 de la Ley de Func1,onarios Civiles del Estado.

Palma de Mallorca, 28 de julio de 1971,-El Prf'sidente, Mi~

guel Nigorra.~El Secretario, Antonio CireroL-4.794-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Ditrisión de Ciencías Matemá
ticas, Médicas y de ia Naturaleza del Consejo Sup()
rior de Investigaciones Clentíjicas por la qUe se
convocan pruebas selectivas para ingreso en plazas
de Auxiliares de Inv8Stigacíón de la Plantilla, de la
misma División de Ciencias.

Vacantes tres plazas (3) de Auxiliares de Investigación de la
Plantilla de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de
la Naturaleza, Entidad autónoma del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, de conformidad con 10 dispuesto en
el Decreto 1488/1970, de -21 de mayo, con la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración' Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968 de 27 de junio, y con el acuerdo del
Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cientificas
de 26 de enero de 1971, y cumplidos los requisitos que determina
el Decreto 145/1964, de 23 de enero, Se resuelve cubrirlas, con
arreglo a las siguientes

B a s e s

1. NORM,~S GENEHALE1:i

1.1. Número de plazas

Se convocan tres (3) plazas, número que podrá incrementarse
conforme al D~creto 1411/1968, de 27 de junio, con las que ha
yan de prodUCIrse por jubilación forzosa en los seis meses si
guientes a l~ publicación de esta convocatoria y con las que pue~
~an prc:ducIrse hasta que finalice el plazo de presentación de
mst~c!as: Al publicarse la lista. provisional de admitidos, se
h~ra publIco el mí!llero de plazas que, en definitiva, comprende
ra esta convocatorIa.

1.1,1. Característic<ls de las plazas

. a) De orden reglamentario.~Desarronaractividades auxi
harcs de la investigación al nivel que se señala en ~l párra
~o 3, a), del artículo 2 del Decreto 148811970, es decir, traba
.l?S elementales o de repetición de operaciones según modelo.
tlp~, .receta o normas establecidas. De.. forma general, las plazas
objeto ~e este concurso-oposición están sujetas a lo dispuestc
;11 el CItadO Decreto 1488/1970. de 21 de mayo, y a las normas
dp"'obadas por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas:
sobre su personal.

1.2. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste.
ma de ~n~urso-oposic16n,y constar:\ de tres ejercicios, confor- .
me al SIguIente detalle:

al El primer ejercicio será oral, yen 61 los concursantes de
ber<ln responder a las preguntas del Tribunal destinadas a in
formarse de los estudios y formación que posef'n los candidatos,
experiencJ[t o conocimientos espec1ficos, que pUf'dan ser de in
terés en reladón eon las actividades propias de la plaza que se
conCllrs~.

b) El segundo ejercicio será teórico, y con¡.;istirá en el de8
anoHo por escrito, durante el tiempo máximo de una hora, de
un tema sncado a suerte entre un temario de cultura general a
nivel de estudios primarios, que será €'ntre-gado por el Tribt.:.fml
a los opositores el día que- se les convoque para la iniciación d~

los ejercicios. Entre la fecha de entrega de los temarios y la de
realización de este segundo t-jercicio, mediará, como minimo, un
plazo de quince días naturales. Este ejercicio será leído en ~e

sión pública por cada opositor
e) El tercer ejercicio será de carácter práctico, y constará

de las siguientes pruebas:

Resolución de un problema elegido ent.re dos que el Tri
bunal ha de señalar (nivel de estudios primarios).

Práctica de Laboratorio o de Biblíoteea y mecanografía, se
gún especialidad.

Pruebas voluntarias de idioma, taquigrafía y, en su caso, me
canografla.

Los ejercidos serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la ex
clusión p)r unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en ~l

que bastaran trE's votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

Para ;'er admitidos a este concurso-oposición sera necesario
reullir los siguientes requisitos:

2,1 Ge-nerale~

il) Ser españoL
b} TL'ner cumplidos dieciocho aÜ()~~ de edad.
e l Estar en posesión del certificado de estudios primal'Ío..c:..
d} No padecer enfermedad o defEcto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones
e) No pertener, en situación de activo, a ningún Cuerpo

de Funcionarios de la Administración Central, Institucional o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de
tomar posesión de la pla~a qUe pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
dfas señalados para la presentacIón de documentos.

h) Condiciones específicas: Haber realizado trabajos, como
Auxiliar de Laboratorio o similar, en cualquier Centro del Es
tado, Provincia, Municipio o Empresa privada de reconocida
sol\:encia.

DesUno inicial de estas plazas;

Madrid: División de Ciencias, dos plazas de especialidad
Servicios (una Reprografía Servicio General del Organismo V
una Productos Quimicos y Material de Laboratorio Servicio Ge
neral del Instituto de Edafología y Biología Vegetal).

Granada: Instituto ((L6pez-Neyra'l, de Parasilologia, una
plaza. especialidad Laboratorio.

2.2, De orden personal

[-i) Servicios prestados. en relación con la función de A1IX¡~

liar de Investigación que ha de desempeñar. en cualquier Centro
del Estado, Provincia, Municipio o Empresa privadfl. de reco
nocid~ solvencia.

b) Informe del Director del Centro, Empresa" etc, en que
haya desarrollado sus trabajos.

3 SOLICITUDr.s

3.1. Forma

Los que d('seen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer (;onstar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exígidos en
la convocatoria e indicar el Centro de investigación al que co
rresponda la plaza a la que aspiran.

bi Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Prindpios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los b8ne
fici0s de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requi
sitos exigidos en la misma.

La :3olicitud deberá acompañarse de los siguientes docU
mentos:

Certifkadóll de estudios pl'!m.arios.
«(Currículum vitae», en el que se detallen su.'" estudios, acti

vidades y méritos que se aleguen.


